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Revisadas las presentes diligencias, se tenía que para el día 13 

DE JULIO DE 2022 a las 9.00 am se había fijado fecha para llevar a cabo el 

interrogatorio de parte de los señores JOSE EDILBERTO POLANCO ALVAREZ y 

NEFFER ALVAREZ, quienes se encuentran notificados de la existencia de la prueba 

anticipada interpuesta por el señor JOSE ANCIZAR GARCES GIRALDO. 

 

Sin embargo, el señor JOSE EDILBERTO POLANCO compareció 

a través de apoderado judicial, debe estar notificado y/o enterado de la fecha para 

absolver el interrogatorio; pero del señor NEFFER ALVAREZ al desconocerse su correo 

electrónico, y a quien se le notifico de la anterior providencia que había fijado fecha 

para el 30 de noviembre de 2021 debe desconocer la fecha fijada para el 13 de julio de 

2022. 

Es por ello, que esta instancia judicial, procederá a FIJAR NUEVA 

FECHA previniendo al apoderado de la parte demandante, para que proceda a remitir 

nuevamente la notificación conforme al articulo 291 y 292 del CGP al señor NEFFER 

ALVAREZ de la nueva fecha que se fijara en el presente auto; de lo cual deberá 

acreditar la certificación de mensajería con constancia de entrega. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha el día 14 de septiembre de 2022 a las 9 a.m. para 

lleva a cabo la recepción de INTERROGATORIO DE PARTE de los señores JOSE 

EDILBERTO POLANCO ALVAREZ y NEFFER ALVAREZ. 

 

SEGUNDO: PREVENIR al apoderado de la parte demandante, para que proceda a 

remitir nuevamente la notificación conforme al artículo 291 y 292 del CGP al señor 

NEFFER ALVAREZ de la nueva fecha que se fijara en el presente auto, de lo cual 

deberá acreditar la certificación de mensajería con constancia de entrega. 

 



TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con lo indicado en 

la parte considerativa de este proveído; esto es, por estado.  

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  080 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       14 de Julio de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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